
Juzgado Promiscuo Municipal De Puerto Parra 

Calle Principal No. 5-55 Barrio Centro 
E – mail : j01prmpalpparra@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular : 3158732318 

Puerto Parra - Santander 

 

 

 
 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
PUERTO PARRA, SANTANDER 

 
INFORMA QUE: 

 
Dentro de la ACCIÓN DE TUTELA radicada al No. 68-573-4089-001-2023-00093-00 
promovida por JESUS ENRIQUE RIOS CALLE en nombre propio contra 
MUNICIPIO DE PUERTO PARRA, con la vinculación oficiosa de SECRETARIA 
DE SALUD MUNICIPAL DE PUERTO PARRA y CONSORCIO PALACIO 
PUERTO PARRA 2012, mediante auto del doce (12) de diciembre de dos mil 
veintitrés (2023), se ordenó el emplazamiento del CONSORCIO PALACIO 

PUERTO PARRA 2012 identificado con NIT 9005336398. 

El edicto se fijará por el término de veinticuatro (24) horas día en el MICROSITIO 
WEB de este despacho. Vencido dicho término sin que la emplazada comparezca se 
le designará curador ad litem. 

 
Se fija el edicto el día trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) por el 
término de 24 horas. 

 
Los canales electrónicos y de atención telefónica disponibles para que se establezca 
contacto con el Juzgado son: 

 

 
CANAL DE ATENCIÓN DATOS DE CONTACTO 

Correo electrónico j01prmpalpparra@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Dirección física Sector comercial No. 5-55 Puerto Parra (S) 
Horario: 8:00 a.m a 6:00 p.m.  

Teléfono 3178732318 

Atentamente, 
 
 
 
 

ALBEIRO DE JESUS MENESES 
Secretario 
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